
  

Guayaquil, 8 de febrero de 2017 

Economista 

ANDRÉS HERNÁN RIZZO REYES 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en informar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía ANDIGRAIN S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegirlo como PRESIDENTE de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS que 
fija el Estatuto Social. En el ejercicio de su cargo, le corresponde ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual 

o conjuntamente con el Gerente General. 

ANDIGRAIN S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Interino Trigésimo Noveno de Guayaquil, abogado Eugenio Ramírez 
Bohórquez, el 11 de noviembre de 1.996 y se inscribió en el Registro Mercantil 
de Guayaquil, el 19 de diciembre del mismo año. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

Llei na ms NA 
Gerente General- Secretario 

RAZON: Acepto el cargo para el que fui reelegido según el nombramiento que 
antecede. Guayaquil, 8 de febréro de 2017 

ECON. ANDRÉS HERNÁN RIZZO REYES 
c.c.0908//1157-1 
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A Registro Mercantil de Guayaqui! 
NUMERO DE REPERT ORIO:6.274 
FECHA DE REPERTORIO:14/feb/2017 
HORA DE REPERTORIO:10:19 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha Inscrito. lo siguiente: - 

1.- Cón fecha catorce de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ANDIGRAIN 
S.A., a favor de ANDRES HERNAN RIZZO REYES, de fojas 6.207 a 

6.210, Registro de Nombramientos número 1.702. 

ORDEN: 6274 
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Guayaquil, 15 de febrero de 2017 - : DEL C. ON GUAYAQUUI. 
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La responsabilid: ad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta O este proves toda la información, al tenor de lo est: tablecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

O
 

O
 

UU
) 

O
 No ¡
S
N
 

LO
 

  

¡
a



  

a y ARCHIVO poc UNE mación y Sa Si gee 

JeTENDEpS En A Ra 
3 4eR as se 

-. 
Íx
 

le


